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VISTOS:
1.- Decreto N'2.385 del Ministerio del lnterior que frja texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N. 4g4
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N'23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.4BS de fecha 1O.O1.ZO21 , que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N.489 de fecha 23.01.2023, que establece
subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de partes e

lnformaciones del Municipio Folio No s.098 de fecha 15 dehazo de 2023, para Venta de
provisiones por menor de abarrotes, frutas y verduras, rotisería, productos congelados, art. de
aseo y librería.

DIRECCION ADT NISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUN]CIPAL
D ITIVA A LEoNoR MAGDALENA
SE LVEDA PARDO

DECRETO ALCALDICIO-}.I " 2263

Chillán Viejo,
2 2 trlÁR 2023

1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de

DECRETO:

esta fecha a:

LEO NOR MAGDALENA SEPULVEDA PARDO
17.756.331-5

Psje. Guattipén N" 1 .ó46, Vitta Barros Arana , chÍttán
Vie o.

Comercial
lndustriaI
Profesionat
AlcohoIes
Venta de provisiones por menor
verduras, rotisería, productos co

de abarrotes, frutas y
ngelados, art. de aseo

librería.
08-03-2023
N"472101
N'472103
N'476103

Solicitante:

f,,epresentante Legal:

Ubicación
Gravada:

la Actividad Psje. 1 Vilta Arana,

Tipo de /

Actividad o giro
desarrollará:

principal que

Declaración lnicio Actividades
Sll, y Código de la Actividad

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesorería de la' Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3'- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene la
Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNteuESE, y ARCHTVESE

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

FUENTES
MUNTCTPAL (S)

JOR

Leofior Spúlveda Pardo
Sección Rentas y Patentes (DAF)
Secretaría Munic¡pal (SM)

t' ;\t ---s )\ry

5 200.000..

n Exenta N'231ó114895
Fecha: 08-03-2023
Resoluc

Se acoge a [a Ley N'19.749 Microempresa Famitiar.
No aptica.

PASTE

AE
ECR

1 6 I'¡;ii 2023

Declaración Jurada Simple
Monto
Servicio de Salud:

Autorización DOM:

lnforme visita técnica Juegos
de Destreza:
Autorización 5EC:

Autorización
Municipal:

H. Concejo

(a¡t


